
"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENO ABLES"

•! 9f1inisteno áe SaCuá
! Secretaria áe PoCíticas,
'F-fguCacióne Institutos

)lJV'MA'T

Que habiendo transcurrido 60 (sesenta) días de inactivi ad, el

BUENOS AIRES, 26 JUL 2 17

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-005138-14-1 del Registr de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

I
Que por las presentes actuaciones la firma FLORES LISANDRO solicita

I
I1lABILITACION PARA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MEDICOS y PROD>UCTOS

PARA DIAGNOSTICO DE USO IN VITRO y DESIGNACION DE DT.

Que a los fines de dar trámite a los presentes actuados se Citó a la

firma recurrente para que cumplimentara los recaudos exigidos por I área

interviniente.

I
I

Departamento de Mesa de Entradas citó nuevamente a la firma recurre te, por

un plazo de 30 (treinta) días bajo el apercibimiento contenido en el Articulo 1°
I

inc. e), Apartado 9 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos NO

19.549, situado en la foja 29.
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•:Ministerio de sci£wf
,Secretaria de Pofíticas,
'R,glJufación e 111Stitutos

;4:N'M,fl 'I

Que habiendo transcurrido el plazo legal sin que la firma re urrente

i~pulsara las actuaciones de manera efectiva, corresponde declarar la ca1ucidad

d,elprocedimiento incoado y disponer el archivo de los presentes actuados.l

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tom do la

intervención de su competencia. j
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Dec eto NO

10490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL 'E

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:
, .

ARTICULO 10.- Declárese la caducidad de los presentes actuados incoados por la

firma FLORESLISANDRO

ARTICULO 20.- Dispónese el archivo de los actuados.
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DISPOGICIÓN N° '.DI!. B253

ARTICULO30.-Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas noti íquese
¡

al interesado haciéndole entrega de la copia autenticada de la p esente

Disposición. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus

efectos. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-0000-005138-14-1

DISPOSICION NO \Y<'1:.

MiM.
8253

0' "i!CHOA'"Administrador Nacional
A.N.~ ..A.T.
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